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4000113837 64.720.261 0 49806

1. La descripción de la necesidad que el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de
Medellín pretende satisfacer con la contratación:

El Decreto Municipal 883 de 2015, modificado por el decreto 863 de 2020 el cual determinó el
funcionamiento y definió la estructura administrativa del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e
Innovación, para el cumplimiento de la misión y visión, con base en ello, determinó que es función
de la Secretaría de Suministros y Servicios realizar la contratación del Distrito Especial de Ciencia,
Tecnología e Innovación de Medellín, exceptuando casos particulares en los que el Alcalde delegue
en otra dependencia, por razones especiales. Esta dependencia de apoyo del nivel central, tienes
las siguientes responsabilidades principales: (I) Gerenciar la cadena de abastecimiento de los
bienes y servicios requeridos en la Entidad, (II) Realizar el seguimiento, vigilancia y control al
proceso contractual, y (III) Asegurar la administración y mantenimiento de los bienes.
Adicionalmente, el Decreto Municipal 0834 de 2021 #Por medio del cual se expide el Decreto Único
de delegaciones en materia contractual del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de
Medellín; y se dictan otras disposiciones complementarias”, reitera que la Secretaría de Suministros
y Servicios, mantiene la competencia general en materia de contratación en las etapas de
planeación, selección y ejecución en sus componentes logística, jurídica, administrativa y financiera
y contable, salvo delegación especial del Alcalde, y es por ello que esta dependencia, realiza los
procesos contractuales de la Secretaría Educación, excepto los establecidos en el artículo 8 de este
decreto.
La Secretaría de Suministros y Servicios del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación
de Medellín en cumplimiento de la misión, objetivos y funciones corporativas, es la encargada de
definir las políticas y procedimientos para la adquisición de bienes y servicios con características
técnicas uniformes y de común utilización, requeridos por diferentes dependencias de la
Administración, de acuerdo con la normatividad vigente; así mismo direcciona la administración y el
mantenimiento de bienes muebles e inmuebles fiscales para prestar los servicios requeridos,
garantizando la eficiente prestación de estos y el correcto funcionamiento de los bienes de las
diferentes dependencias.

De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta la delegación consagrada en el artículo 8 del
Decreto 834 de 2021, el Secretario de Educación, sin consideración a la cuantía, podrá adelantar
#los procesos de contratación inherentes a los trámites de las etapas de planeación del proceso
contractual, selección y ejecución en sus componentes logístico, jurídico, administrativo, financiero,
contable y técnico, que involucre recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) # Línea
Educación para la prestación del servicio educativo de cualquier tipo de población”.
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La Secretaría de Educación contempla en sus funciones el administrar y coordinar los recursos
logísticos, financieros, la planta de cargos y la planta del personal docente y administrativo, como
también administrar los recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) transferidos por el
Ministerio de Educación Nacional al Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de
Medellín, según las necesidades del servicio y las regulaciones normativas respectivas,
garantizando la cobertura total, la educación obligatoria y la evaluación global del servicio Educativo.
Así mismo, debe coordinar con la Secretaría de Suministros y Servicios, la realización de los
contratos necesarios para obtener los bienes y servicios requeridos y ejercer la vigilancia y
supervisión técnica de los mismos.

Por consiguiente, la Secretaría de Educación del Distrito de Medellín, desde el programa: A clases
vamos todos y todas, en trabajo mancomunado con la línea transformación educativa y cultural en
aras de fortalecer la educación de las instituciones educativas oficiales de la comuna 70 # Alta Vista
con el componente Educación para todos y todas del Paln de Desarrollo Medellín Futuro-2023.
Tiene como objetivo disminuir la deserción escolar y garantizar la permanencia educativa,
suministrándole a 4000 estudiantes de esta comunidad estudiantil Kits escolares que le permitan
continuar avanzar en su proceso educativo y no llegar a considerar la evasión de este.
De acuerdo con lo anterior y en atención a lo dispuesto en la Circular Externa CCE-Circular 004
-2021, en la cual se encuentra definido el marco normativo que instituye el régimen de
obligatoriedad en cuanto, al uso de los Acuerdos Marco por parte de la totalidad de entidades
estatales sometidas al régimen general de contratación, es preciso señalar que el decreto modificó
lo consagrado previamente por los artículos 2.2.1.2.1.2.7 y 2.2.1.2.1.2.12 del Decreto 1082 de 2015,
refiriéndose de un lado a las fechas establecidas para el ingreso al subsistema de agregación de
demanda a través de la Tienda Virtual del Estado Colombiano (TVEC) y en segundo lugar, a las
acciones que las entidades destinatarias de este acto deben tener presente en la etapa de
planeación del proceso de contratación.
De acuerdo con lo precisado en el texto normativo y lo encomendado por la Superintendencia de
Industria y Comercio a través del concepto de abogacía de la competencia emitido con ocasión del
trámite de expedición del Decreto 310 de 2021:”Por medio del cual se extiende la obligatoriedad del
uso de los Acuerdos Marco a las Entidades regidas por el Estatuto General de la Contratación”, la
Secretaría de Educación del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín,
dará cumplimiento a la regla general de obligatoriedad en el uso de los Acuerdos Marco de Precios.

2. La descripción del objeto a contratar, con sus especificaciones esenciales, y la identificación del
contrato a celebrar:

Objeto:
PP-Apoyar a los estudiantes de las Instituciones Educativas Oficiales de la comuna 70 con dotación
de material pedagógico kits escolares básicos.
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Códigos UNSPSC:

Nivel Código Descripción

Clase 44121700 INSTRUMENTOS DE ESCRITURA

Clase C01 CATEGORIZACION MUNICIPIO DE MEDELLIN SERVICIOS
EDUCATIVOS

Origen de los Recursos:

Código Descripción

008 PP - RECURSOS ORDINARIOS INVERSIÓN

Alcance del objeto:

Objeto: Apoyar a los estudiantes de las instituciones Educativas Oficiales de la comuna 70 con
dotación de material pedagógico kits escolares básicos.

Alcance del objeto:
Adquisición de recursos pedagógicos, que contengan elementos como: lápices, borradores,
tajalápiz, lápices de colores, tijeras punta roma. Con de objetivo de permanencia educativa
escolar y disminuir la deserción escolar de las instituciones educativas oficiales de la comuna 70,
AltaVista del Distrito de Medellín.

Identificación del contrato a celebrar:
CM-Suministros

Identificación del contrato a celebrar:

CM-Suministros

Especificaciones esenciales:

La secretaria de educación tiene como objetivo principal satisfacer las necesidades de kits
escolares a 4000 estudiantes de la comuna 70 del Distrito de Medellín, con el fin de disminuir la
deserción escolar y garantizar desde lo público el apoyo para la permanencia escolar.

Proyecto que se busca ejecutar para el mes quinto del año actual, toda vez que, en el tiempo
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establecido no se logró su ejecución por inicios del año fiscal y ajustes del presupuesto asignado
para cada proyecto en la Secretaría de Hacienda Distrital y su posterior desembolso a las distintas
dependencias.

Para cumplir con estas expectativas, se pretende suministrar a los estudiantes las siguientes
herramientas escolares a través de un kit escolar:

- lapiz negro
- Pegante en barra
- Caja de colores
- Borrador
- Tajalápiz
- Tijera punta roma
- Calculadora elemental

Se busca la viabilidad de que cada kit venga separado en empaques diferentes y contenga
unidades de lo solicitado

Forma de pago: Pago único.

Supervisión o Interventoría: El seguimiento y control de la ejecución del contrato resultante de
este proceso, se realizará según lo estipulado en el acuerdo marco CCE-166-AMP-2021.

Cláusula Penal Pecuniaria: Según las establecidas en la minuta del acuerdo marco para el
suministro de elementos de material pedagógico y la entrega de estos a nivel nacional
CCE-166-AMP-2021.

Lugar de Ejecución (Sitio de entrega de los bienes o servicios):
La entrega de los elementos pedagógicos se realizará en la siguiente dirección: Edificio Vásquez de
san juan Carrera 52 N.º 44 31.

Llamar a los siguientes teléfonos para ejecutar su entrega: 3057920970 Cristian Moreno y
3016551581 Gennys Miranda.

3. Los fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección.
Teniendo en cuenta que la naturaleza del objeto contractual se ajusta dentro de los conceptos
señalados en el artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en virtud de la naturaleza del contrato y de la
cuantía del mismo, siendo posible para el caso que nos ocupa encuadrar enmarcar los bienes
requeridos dentro de los denominados servicios de características técnicas uniformes y de común
utilización, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín está obligado a los
Acuerdos Marco de Precios, en virtud de los señalado en el artículo primero del Decreto 310 de
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2021, el cual modifica a su vez el artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015.

En relación con lo contemplado por el literal a) del numeral 2 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007,
se tiene que:

ARTÍCULO 2o. DE LAS MODALIDADES DE SELECCIÓN. La escogencia del contratista se
efectuará con arreglo a las modalidades de selección de licitación pública, selección abreviada,
concurso de méritos y contratación directa, con base en las siguientes reglas:

2. Selección abreviada. La Selección abreviada corresponde a la modalidad de selección objetiva
prevista para aquellos casos en que, por las características del objeto a contratar, las circunstancias
de la contratación o la cuantía o destinación del bien, obra o servicio puedan adelantarse procesos
simplificados para garantizar la eficiencia de la gestión contractual.

Serán causales de selección abreviada las siguientes:

a) La adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de
común utilización por parte de las entidades, que corresponden a aquellos que poseen las mismas
especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o de sus características descriptivas, y
comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente definidos.

Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento
así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por
catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de
adquisición en bolsas de productos;(#)

De conformidad con lo anterior, se tiene que desde la expedición de la ley 1150 de 2007 el Estado
puede utilizar Acuerdos Marco de Precios. Sin embargo, para ejercer esta potestad era necesario
que el Gobierno Nacional señalara la entidad encargada de su diseño, organización y celebración, y
es así que mediante el numeral 7 del artículo 3 del Decreto 4170 de 2011 estableció entre las
funciones de Colombia Compra Eficiente el diseño, organización y celebración de los Acuerdos
Marco de Precios.

De acuerdo a lo señalado en el artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, el cual modifico el parágrafo 5
del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, los acuerdos marco de precios a que se refiere el inciso 2 del
literal a) del numeral 2 del presente artículo, permiten fijar las condiciones de oferta para la
adquisición o suministro de bienes y servicios de características técnicas uniformes y de común
utilización a las entidades estatales durante un período de tiempo determinado, en la forma, plazo y
condiciones de entrega, calidad y garantía establecidas en el acuerdo.

Según el precitado artículo, la selección de proveedores como consecuencia de la realización de un
acuerdo marco de precios, les dan a las entidades estatales que suscriban los acuerdos, la
posibilidad que, mediante órdenes de compra directa, adquieran los bienes y servicios ofrecidos y,
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en consecuencia, entre cada una de las entidades que formulen órdenes directas de compra y el
respectivo proveedor, se constituirá un contrato en los términos y condiciones previstos en el
respectivo acuerdo.

De acuerdo a la Guía para entender los Acuerdos Marco de Precios - G-EAMP-01, expedida por la
Agencia Nacional de Contratación - Colombia Compra Eficiente, los Acuerdos o Convenios Marco
de Precios son una herramienta para que el Estado agregue demanda, coordine y optimice el valor
de las compras de bienes, obras o servicios de las Entidades Estatales para: (i), producir economías
de escala; (ii), incrementar el poder de negociación del Estado; y (iii), compartir costos y
conocimiento entre las diferentes agencias o departamentos del Estado.

El Acuerdo Marco de Precios es un contrato entre un representante de los compradores y uno o
varios proveedores, que contiene la identificación del bien o servicio, el precio máximo de
adquisición, las garantías y el plazo mínimo de entrega, así como las condiciones a través de las
cuales un comprador puede vincularse al acuerdo.

En el Acuerdo Marco de Precios hay dos tipos de transacciones: a. Operación principal; y b.
Operación secundaria. En la operación principal, Colombia Compra Eficiente debe: (i) Identificar los
bienes y servicios de características uniformes y de común utilización, que deben ser objeto de un
Acuerdo Marco de Precios; (ii) Estudiar el mercado correspondiente, teniendo en cuenta la oferta
nacional e internacional, así como la demanda de tales bienes y servicios por parte de las entidades
públicas, y que el interés de estas sean objeto de un Acuerdo Marco de Precios).

Colombia Compra Eficiente, debe entonces adelantar un proceso de contratación para seleccionar
al proveedor o proveedores de los bienes o servicios objeto de un Acuerdo Marco de Precios. Esta
labor la realiza por medio de una campaña de comunicación para que las entidades públicas
conozcan los Acuerdos Marco de Precios establecidos, así como los bienes y servicios objeto de
estos acuerdos.

La operación secundaria es la transacción realizada por la entidad pública compradora, que inicia
con la identificación de una necesidad y la decisión de efectuar un gasto para satisfacerla. Antes de
adquirir bienes y servicios de características uniformes, la entidad estatal debe verificar si existe un
Acuerdo Marco de Precios para ese bien y/o servicio. Si existe, debe suscribirlo enviando para el
efecto una comunicación a Colombia Compra Eficiente y poner la orden de compra en los términos
establecidos en el Acuerdo Marco de Precios. Generalmente los compradores se vinculan a un
Acuerdo Marco de Precios mediante una manifestación de su compromiso de cumplir las
condiciones del mismo y la colocación de una orden de comprar para la adquisición de los bienes o
servicios previstos en el acuerdo.

En virtud de lo señalado en el artículo primero del Decreto 310 de 2021, el cual modifica a su vez el
artículo 2.2.1.2.1.2.7 del Decreto 1082 de 2015, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e
Innovación de Medellín está obligado a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas
Uniformes de Común Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios, al establecer que las
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Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la Administración Pública,
están obligadas a adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes de Común
Utilización a través de los Acuerdos Marco de Precios previamente justificados, diseñados,
organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública #Colombia Compra
Eficiente”.

Según el parágrafo 1 del mismo artículo , el uso obligatorio de los Acuerdos Marco de Precios
organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra
Eficiente- por parte de las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública se hará de manera gradual, estipulando en el numeral V del literal a) del
numeral 2 de dicho parágrafo que para el año 2021 deberán ingresar a la Tienda Virtual del Estado
Colombiano (TVEC), las entidades del sector central y descentralizado de los municipios (o distritos)
que sean capitales de departamento, situación fáctica y jurídica correspondiente al Distrito Especial
de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.

ACUERDO MARCO DE PRECIOS DE SUMINISTRO DE ELEMENTOS DE MATERIAL
PEDAGÓGICO Y LA ENTREGA DE ESTOS A NIVEL NACIONAL CCE-166-AMP-2021.

En virtud a lo señalado en la Cláusula 2 del Acuerdo Marco, el Objeto del Acuerdo Marco es
establecer: (a) las condiciones para la contratación del suministro de elementos de Material
Pedagógico, al amparo del acuerdo marco (b) Las condiciones en las cuales las entidades se
vinculan al Acuerdo Marco y adquieren el servicio integral de Aseo y Cafetería y (c) las condiciones
para el pago del Servicio Integral de Aseo y Cafetería por parte de las Entidades Compradoras

Así mismo, en la Cláusula 3 del Acuerdo Marco se establece, el Alcance del Objeto: "Los
Proveedores se obligan a prestar a las Entidades Compradoras el Servicio Integral de Aseo y
Cafetería en las condiciones establecidas en los estudios y documentos previos, en el pliego de
condiciones, anexos y de acuerdo con las ofertas presentadas a Colombia Compra Eficiente en la
licitación pública CCENEG-039-01-2022 y el presente documento.

APLICACIÓN DE ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES EN MATERIA COMERCIAL

El Acuerdo Marco de Precios, es un negocio jurídico sin cuantía celebrado entre la Empresa y uno o
varios contratistas cuyo objeto es pactar las condiciones técnicas y económicas para el suministro
de los bienes y servicios identificados en el catálogo contenido en el mismo Acuerdo, así como los
precios y las condiciones para la entrega, pago, calidad y garantía de dichos bienes y/o servicios.
Los productos que se adquieren a través del Acuerdo Marco de Precio consisten en aquellos que
son de común utilización, así como las actividades de uso recurrente por parte de la Empresa y los
requeridos ordinariamente para el funcionamiento de la entidad. Como se ve, el Acuerdo Marco de
Precios no es un contrato cuyo objeto sea la adquisición de bienes y/o servicios, sino simplemente
un convenio entre la Empresa y uno o varios contratistas cuyo objeto es solo establecer las
condiciones para la adquisición futura de bienes y/o servicios por parte de la Entidad compradora.
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Precisamente como efecto de esa definición, no se trata de un negocio jurídico que ejecute
presupuesto de las entidades, en tanto que el mismo será ejecutado a través de órdenes de pedido
(contratos derivados futuros) que se celebrarán siguiendo el procedimiento y en las condiciones
señaladas en el propio Acuerdo Marco de Precios, órdenes que son las que requieren el trámite
presupuestal correspondiente, motivo por el cual no hace referencia dentro de su contenido a la
aplicación o no de acuerdos comerciales suscritos por Colombia, por lo cual corresponde a cada
entidad la realización de dicho análisis.

En ese sentido, la Entidad procede a realizar el análisis correspondiente, encontrando que la
Sección 4 del decreto 1082 de 2015 se refiere a la regulación sobre Acuerdos comerciales, lo cual
es desarrollado en el Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en Procesos de
Contratación expedido por la Agencia de Contratación pública Colombia Compra Eficiente.

De conformidad con dicho Manual y teniendo en cuenta el valor del presente contrato y que no
aplican excepciones de acuerdo al objeto contractual, para el presente proceso se dará aplicación al
Acuerdo comercial suscrito con: La Decisión 439 de 1998 de la Comisión de la CAN, que es
aplicable a todos los Procesos de Contratación de las Entidades Estatales del nivel Municipal
obligadas, independientemente del valor del Proceso de Contratación

El anterior análisis se realizó, de conformidad con lo establecido en el Manual para el manejo de los
Acuerdos Comerciales en Procesos de Contratación Publicado por Colombia Compra Eficiente
Versión CCE-EICP-MA-03 V1., de fecha 24 de noviembre de 2021

ESTIMACIÓN DEL VALOR DE LAS GARANTIAS DEL CONTRATO

Uno de los objetivos del Sistema de Compra Pública es el manejo del Riesgo. El artículo
2.2.1.1.1.6.3 del Decreto 1082 de 2015 dispone que la Entidad Estatal debe evaluar el Riesgo que
el Proceso de Contratación representa para el cumplimiento de sus metas y objetivos. Las garantías
son instrumentos de cobertura de algunos Riesgos comunes en Procesos de Contratación.

De conformidad con lo señalado en el Inciso Dos del Artículo 2.2.1.2.1.2.9., del Decreto 1082 de
2015, las Entidades Estatales no deben exigir las garantías de que trata la Sección 3 del capítulo 2,
Titulo 1, parte 2 del precitado Decreto, que comprende los artículos 2.2.1.2.3.1.1 al 2.2.1.2.3.5.1 del
presente Decreto, en las órdenes de compra derivadas de los Acuerdos Marco de Precios, a menos
que el Acuerdo Marco de Precios respectivo disponga lo contrario.

De acuerdo con lo anterior en el Acuerdo Marco de Precios de Adquisición de Suministro de
elementos de Material Pedagógico y la entrega de los mismos a nivel nacional CCE-166-AMP-2021,
se contempla en el numeral 17.2. Garantía de cumplimiento a favor de las Entidades Compradoras
de Material Pedagógico, que los proveedores deben constituir una garantía de cumplimiento dentro
de los tres (3) días hábiles siguientes a la colocación de la Orden de Compra a favor de la Entidad
Compradora, por el valor, amparos y vigencia del contrato acordado.
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El valor de los amparos de la garantía de cumplimiento es calculado de acuerdo con el valor de la
Orden de Compra según el siguiente ítem:

Cumplimiento del contrato.

Suficiencia: 10% del Valor de la Orden de Compra.
Vigencia: Duración de la Orden de Compra y seis (6) meses más.

COMITÉ DE ESTRUCTURACIÓN Y EVALUACIÓN CONTRACTUAL #CEEC

Conforme al Decreto Distrital 724 de 2021, aclarado por artículo 3 del Decreto 1257 de 2021, en
concordancia con el artículo 2.2.1.1.2.2.3 del Decreto 1082 de 2015, mediante acta Nº 38 del 02 de
mayo de 2023, el Comité Interno de Planeación-CIP, creó la presente necesidad N° 49806, y
designó el Comité de Estructuración y Evaluación Contractual-CEEC, el cual está conformado así:

CRISTIAN MORENO LONDOÑO
Rol Técnico

ALEJANDRA SANTANA MERCHAN
Rol Logístico

BEATRIZ ELENA BONILLA ALVAREZ
Rol Jurídico

4. El análisis técnico y económico que soporta el valor estimado del contrato, indicando con
precisión las variables consideradas para calcular el presupuesto de la respectiva contratación, así
como su monto y el de los costos para la entidad asociados a la realización del proceso de
selección y a la ejecución del contrato.

Se realiza bosquejo de elementos a adquirir y bajo ese precepto se realiza simulación con los
precios establecidos en el catálogo del acuerdo marco Nº CCE-166-AMP-2021, indicando los bienes
y cantidades requeridas, obteniendo el gasto de lo presupuestado estimado de $174.000.000.

5. La justificación de los factores de selección que permitan identificar la oferta más favorable.

Los Acuerdos Marco de Precios ofrecen a los servidores públicos un proceso ágil para adquirir
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Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes.

La Ley 1150 de 2007 establece que en la selección abreviada para adquirir Bienes y Servicios de
Características Técnicas Uniformes las Entidades Estatales, pueden usar instrumentos de compra
por catálogo derivados de la celebración de Acuerdos Marco de Precios.

Así, Colombia Compra Eficiente es la entidad encargada de #Diseñar, organizar y celebrar los
Acuerdos Marco de Precios y demás mecanismos de agregación de demanda” y en consecuencia,
es quien debe adelantar los Procesos de Contratación para los Acuerdos Marco de Precios.

De conformidad con lo establecido en el Manual para la Operación Secundaria de los Instrumentos
de Agregación de Demanda, expedido por Colombia Compra Eficiente, el Distrito de Medellín debe
seleccionar al Proveedor que ofrece las condiciones más favorables según lo indique el Instrumento
específico, siendo la selección del Proveedor una responsabilidad exclusiva del Distrito del Medellín,
la cual se materializa mediante la colocación de la Orden de Compra a favor de uno de los
Proveedores del Acuerdo Marco, siendo esta operación secundaria a la operación principal
constituida por la celebración del Acuerdo .

De acuerdo a lo señalado en los numerales de la Actividades de la Entidad Compradora en la
Operación Secundaria, de la minuta del Acuerdo Marco- Para el suministro de elementos de
material pedagógico y la entrega de los mismos a nivel nacional CCE-166-AMP-2021. 6.1- La
Entidad Compradora deberá verificar que las condiciones establecidas en el Acuerdo Marco de
Precios responden a las necesidades identificadas, así como los lineamientos establecidos en los
documentos de utilización del mismo (guía y catálogo), en caso positivo, procederá con la
colocación de la solicitud de cotización.(...).

Las herramientas para identificar ofertas o Cotizaciones que pueden ser artificialmente bajas,
pueden ser consultadas en la #Guía para el manejo de ofertas artificialmente bajas en Proceso de
Contratación” expedida por Colombia Compra Eficiente; en concordancia con lo previsto en el
artículo 2.2.1.1.2.2.4. del Decreto 1082 de 2015.

6. El soporte que permita la estimación, tipificación y asignación de los riesgos previsibles que
puedan afectar el equilibrio económico del contrato:
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RIESGO DESCRIPCIÓN ESTIMACIÓN ASIGNACIÓN

9999 No se contemplan riesgos para
esta contratación

7. El análisis que sustenta la exigencia de los mecanismos de cobertura que garantizan las
obligaciones surgidas con ocasión del proceso de selección y del contrato a celebrar:

AMPARO DESCRIPCIÓN PORCENTAJE DUR.ADIC. PERIODO

0005 CUMPLIMIENTO 10,00 6 MESES

8. Elementos descriptivos del Contrato a celebrar

Bien o servicio objeto del contrato:

PP-Apoyar a los estudiantes de las Instituciones Educativas Oficiales de la comuna 70 con dotación
de material pedagógico kits escolares básicos.

Valor estimado del contrato (valor del presupuesto oficial):

$ 174.000.000

Forma de pago (incluyendo el anticipo o pago anticipado en caso de que se requiera):

Pago Único

Supervisión o Interventoría:
El seguimiento y control de la ejecución del contrato resultante de este proceso se realizará según
lo estipulado en el plan, así:

Clase : Supervisión
Tipo : B

DESIGNACION COMPONENTE IDENTIFICACION NOMBRE E-MAIL

Supervisor TODOS 43799423 CORRALES BETANCUR

VILLANY MARIA

villany.corrales@medellin.gov.co

Apoyo SUPLENTE 43206759 VELASQUEZ VILLADA LIDA

YALENI

lida.velasquez@medellin.gov.co
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Lugar de Ejecución (Sitio de entrega de los bienes o servicios):

Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín.

Duración o Plazo de ejecución del contrato:

90.0 Días Calendario

Multas:

Las establecidas en la Cláusula 20 de la minuta del Acuerdo Marco PARA EL SUMINISTRO DE
ELEMENTOS DE MATERIAL PEDAGÓGICO Y LA ENTREGA DE LOS MISMOS A NIVEL
NACIONAL CCE-166-AMP-2021,

Cláusula Penal Pecuniaria:

Las establecidas en la Cláusula 21 de la minuta del Acuerdo Marco PARA EL SUMINISTRO DE
ELEMENTOS DE MATERIAL PEDAGÓGICO Y LA ENTREGA DE LOS MISMOS A NIVEL
NACIONAL CCE-166-AMP-2021,

Plan de Desarrollo:

Transformación Educativa y Cultural

_________________________________

Técnico

_________________________________
Beatriz Elena Bonilla Alvarez
Profesional Universitario
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